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S U M A R I O 

Adm nist» ación provincial 
Jefatura de minas.—Solicitud de re

gistro de D. Miguel D . G. Canseco. 

Administración pr incipal de Correos 
de León.—Anuncio. 

Cuerpo nacional de Ingenieros de 
Montes.—Relación de las licencias 
de pesca fluvial expedidas durante 
el mes de Mayo último. 

Ádmin i s t r ac ió i i munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Enti<ia<les menor s 
Adictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

AdminístracíoD provincial 
M I N A S 

DON F I D E L J A D R A Q U E G A R V I -
SO, INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE LEÓN 
HAGO SARER: Que por D. Miguel 

G. Canseco, vecino de León, se ha 
ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia, en el d ía 22 del 
Kíes de Mayo, a las doce y treinta, 
una solicitud de registro pidiendo 
6̂ pertenencias para la m i n a de 

hulla, l lamada Constancia, sita en 
el paraje «Peña Resbalera», t é r m i n o 
de Morgovejo, Ayuntamiento de V a l -
derrueda. Hace la des ignación de las 
citadas 46 pertenencias, en la forma 
Slguiente, con arreglo al N . m.: 

Se t omará como punto de partida 
el mismo que sirvió para la demar
cación de la caducada mina «La 
Aurora» , n ú m . 4.560, o sea el centro 
de una calicata en peña Resbalera, y 
desde él se m e d i r á n 100 metros al 
S. y se colocará la 1.a estaca; de ésta 
800 al O., la 2.a; de ésta 100 al S., la 
3.a; de ésta 100 al O., la 4.a; de ésta 
600 al al N . , la 5.a; de ésta 900 al E. , 
la 6.a, y de ésta con 400 al S., se lle
gará al punto de partida, quedando 
cerrado el pe r ímet ro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el a r t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.070. 
León, 9 de Junio de 1933.—Fidel 

Jadraque. 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L 
D E C O R R E O S D E L E O N 

A N U N C I O 
Debiendo precederse a la celebra

ción de la subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia ofi
c ia l y púb l i ca en au tomóvi l , entre las 

Oficinas del ramo, de Riaño y Por t i 
l la de la Reina, por el t é r m i n o de 
cuatro años , bajo el tipo de tres m i l 
novecientas pesetas y d e m á s condi 
ciones del pliego, que está de man i 
fiesto en esta Admin i s t r ac ión pr inc i 
pal y Estafeta de Riaño, con arreglo 
a lo prevenido en el capí tu lo 1.°, ar
t ículo 2.° del Reglamento, para el 
rég imen y servicio del ramo de Co
rreos y modificaciones introducidas 
por Real decreto de 21 de Marzo 
de 1907; se advierte que se a d m i t i r á n 
las proposiciones que se presenten 
en papel timbrado de 6.a clase (4,50 
pesetas), en esta Admin i s t r ac ión y 
Estafeta de Riaño, previo cumpl i 
miento de lo dispuesto en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 
7 de Octubre de 1904, hasta el d ía 7 
Ju l io p r ó x i m o inclusive, a las dieci
siete horas y que la apertura de plie
gos t end rá lugar en esta Adminis t ra 
ción principal , ante el Jefe de la mis
ma, el d ía 12 del mismo mes de Ju l io , 
a las 11 horas. 

León, 12 de Junio de 1933.—El A d 
ministrador pr incipal , Lu i s R. Fuen
tes. 

Modelo de proposición 

Don Fulano de T a l y Ta l , natural 
de..., vecino de..., se obliga a des
e m p e ñ a r la conducc ión diaria del 
correo en au tomóvi l entre las Of ic i 
nas del ramo, de Riaño y Por t i l la de 
la Reina y viceversa, por el precio 
de... pesetas... anuales (en letra) y 
d e m á s condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno. 
Y para seguridad de esta propos ic ión 
a c o m p a ñ o a ella y por separado, la 
carta de pago que acredita haber 
depositado en..., la cantidad de 780 
pesetas y la cédula personal. 

Fecha y firma del interesado. 
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D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 
RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Mayo 
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N O M B R E S 

Elenterio Rodríguez 
Angel Fernandez 
Enrique Rodríguez 
Enrique Pascual 
Antonio Fernandez 
Dámaso Suárez , 
Miguel Lera 
sidoro García 

Constantino Arias 
Vicente Gutiérrez 
Daniel Yebra 
Arturo Cabo 
Constantino Muñiz 
Balbino Arias 
Melecio Garande 
Juan González 
Aurelio Arias 
Manuel López 
Felipe Pérez Alonso 
E m i l i o Rodríguez 
Patricio Cadenas 
Pedro Rodríguez 
Nicolás Rodríguez 
Isaías González 
Macario Manuel Meneses. 
Maximiano V i d a l 
Emi l io García 
Luis García V i l a d o m a t . . . 
Federico González. . . . . 
José Bardón Chacón 
Joaqu ín Valtuil le 
Restituto Martínez 
Vicente Alvarez Cuevas... 
Antonio García . 
Jenaro Enrique 
Segundo Rubio T o m é . . . . 
Luis Ares Pérez 
nocencio Isla 
loaquin Juá rez 

Segundo Diez Chacón. . 
Amaro García 
Marcelino Macho 
Alfonso Blanco 
Cayetano Fuertes 
Manuel Fuertes 
Agustín González 
Anastasio Al ler 
Martín Ramos 
Anastasio Pérez 
Balbino Pérez 
Elias González 
Fernando Montero 
Vicente Suárez González 
Rogelio de Haro P é r e z . . 
Secundino R o d r í g u e z . . . 
José Arias . 
Ceferino Gi l 
José Esteve Alfonso 
Domingo García 

Valdoré 
dem 
d e m . . . 

V E C I N D A D 

Cabrera 
To l ib i a de Abajo 
Idem 
Tabuyo del Monte 
Pola de GordOn. 
Llamas de la Ribera 
L a Mata 
Villafranca 
L a Bañeza . . . 
V i l l a nófar 
Santa Marina del S i l . . . 
Escaro 
Oral lo 
Santa Marina del S i l . . . 
Corbón 
Matarrosa 
Orallo 
Vil lager 
Sopeña 
Idem.. 
L a Robla 
Riaño 
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Riaño 
^.eón 
O m a ñ ó n . . ; 1 
Inic io . 
Veguellina 
Vegas del Condado 
Podrosa del Rey 
Matueca 
Prioro. 
Castrocontrigo 
Idem 
Gi&tierna 
Veguellina 
nicio , 

O m a ñ ó n , 
León 
Valdecastillo 
^istal de la Vega. 
Idem 
Vi l l aman ín 
Villaseca 
L a g ü e l l e s . . . . 
Barniedo 
Iden 
Astorga 
To l ib i a de Abajo. 
í d e m . . 
León 
Boñar 
Valdecastillo . . . . 
Boñar 
Vil lanueva 
Valdecas t i l lo . . . 
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Labrador . 
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Idem. 
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Jornalero. 
Idem. 
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Jornalero. 
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N O M B R E S 

Enrique Soto 
Basilio P i ñ á n 
Eulogio Cas taño 
José Alvarez 
Vicente García 
Graciano Melero 
José González 
J u l i á n F e r n á n d e z 
Amador Rodriguez 
Eliseo García García 
Hi lar io García 
Enrique H e r n á n d e z 
Juan Calleja 
Romualdo Calleja 
Isidoro García F e r n á n d e z . 
Quint i l iano García 
Higinio García 
Máximo Almuzara 
Félix Alonso 
Felipe Almuzara 
Gabriel Ortega 
Tr in idad Par ís 
Manuel del Blanco 
T o m á s Santos 
Pedro Mart ínez 
Antonio Alvaredo 
Nicanor Fuertes 
Pedro Gutiérrez 
Benito Honrado. 
Manuel Colinas 
Miguel Ramos 
Valentín Alvarez 
Manuel Pérez Velasco. . . . 
José Alvarez 
Juan Alvarez 
Avel ino V i l l a García 
Manuel Riesco 
Pedro Alonso Diez 
José Martínez Prieto 
Jesús Bolaños • 
Antonio García García 
Antonino Prieto 
E loy S a n t a m a r í a 

V E C I N D A D 

Gradefes 
Acevedo 
Idem 
Idem 
Idem 
S a h a g ú n 
Crémenes 
Camposolil lo 
Orta 
Idem 
Solle 
San Cibr ián 
León 
Idem . . . 
L a O m a ñ u e l a 
Idem 
Santiago del M o l i n i l l o . 
Vegacervera 
Idem 
Idem 
Rioscuro 
Riaño 
Villafrea 
Campo de L u n a 
Bena vides 
Busdongo 
Benavides 
Garaño 
Trobajo del C a m i n o . . . 
Catarrosa 
C o m i l ó n 
Palacios del S i l 
Toreno del S i l 
Idem 
P á r a m o del S i l 
Vi l l ab l ino 
Gorul lón 
P á r a m o del Si l 
Por t i l la . . 
Cuevas de la A r m a d a . 
Llamas de la R ibe ra . . . 
Vegacervera 
León 

León, 3 de Junio de 1933.—El Ingeniero Jefe, Lu i s Arias. 
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P R O F E S I Ó N 

Labrador . 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador . 
Idem, 
Idem, 
Sacerdote, 
Labrador . 
Jornalero. 
Idem. 
Maestro. 
Idem. 
Jornalero. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem, 
Guarnicionero. 
Labrador . 
Industrial, 
Jornalero. 
Empleado. 
Jornale 'o . 
Idem. 
Idem, 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Industrial. 
Jornalero, 
Labrador . 
Jornalero, 
Idem, 
Labrador . 
Jornalero. 
Empleado, 

ü M s l r a c i ó n mimiEipal 
Ayuntamiento de 

Villagatón 
Pablo Peña Fe rnández , vecino de 

dobladura de las Regueras, A y u n 
tamiento do Igüeña, y residente hace 
algún tiempo en Brañue l a s , de este 
término municipal , se ha presentado 
a mi autoridad en el día de hoy, ma
nifestando que su esposa Maximina 
Fernández García, ha desaparecido 
^ su domici l io el día 7 del actual, 
ignorando su paradero, a pesar de 
las averiguaciones practicadas, y las 
causas que motivaron tal determi
nación. 

L a referida Maximina , tiene 31 
años de edad, estatura regular, colo
rada, comples ión delgada y una c i 
catriz en la mejilla izquierda, llevaba 
vestido oscuro y alpargatas negras. 

Por tanto, se ruega a la Guardia 
c iv i l y d e m á s autoridades que tan 
pronto tengan conocimiento del pa
radero de la misma, la r e in teg ra rán 
al domici l io de su esposo, o lo parti
cipen a esta Alcaldía para ponerlo 
en su conocimiento. 

Villagatón, 10 de Junio de 1933.— 
E l Alcalde, Isidro Coe^lo. 

vecino de Sésamo, D. Benigno Rodr í 
guez, se le ha extraviado el d ía 1.° del 
actual del campo de la feria de E l 
Espino, una ternera de ocho o nueve 
meses de tiempo, de pelo y cuernos 
negros. 

Se ruega que de ser hallada lo co
muniquen a esta Alcaldía o al citado 
d u e ñ o del semoviente. 

Vega de Espinareda, 7 de Junio de 
1933.—El Alcalde, Domingo F e r n á n 
dez. 

Entidades menores 
Ayuntamiento de 

Vega de Espinareda 
Según comunica a esta Alcaldía el 

Junta vecinal de Rebollar de los Oteros 
E l día 18 del presente mes de Junio , 

a las diez de la m a ñ a n a , t e n d r á l u -



gar en la casa del señor Presidente 
del pueblo de Rebollar de los Oteros, 
la subasta por pujas a la l lana de la 
mano de obra sobre la cons t rucc ión 
de un nuevo edificio escolar de este 
pueblo, cuyas condiciones y valor de 
las mismas, se expresan en el pliego 
de condiciones que han de regir 
dicha subasta, la cual se ce lebrará 
bajo la presidencia de la Junta veci
nal de este pueblo. 

Rebollar de los Oteros, 10 de Junio 
de 1933.—El Presidente, Manuel Ro
dríguez. 

Junta vecinal de Valdeuimbre 
Esta Junta acordó , en sesión del 

día 11 del corriente, desierta la de 
las obras para la creación de dos 
Escuelas en esta v i l l a por falta de 
licitadores y anunciada en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, n ú m . 94 
del d ía 24 del mes de A b r i l , anuncia 
a nueva subasta, bajo el tipo de cinco 
m i l pesetas, por t é rmino de ocho 
días, a contar del siguiente en que 
aparezca este anuncio en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia y bajo las 
mismas condiciones y demás , que 
constan en el anuncio inserto en el 
precitado BOLETÍN del día 24 de A b r i l . 

Valdevimbre, 13 de Junio 1933.— 
E l Presidente, Felipe Pellitero. 

Junta vecinal de Villacorta 
Aprobado por esta Junta vecinal 

el presupuesto ordinario de ingresos 
y gastos para el ejercicio actual de 
1933, queda de manifiesto al públ ico , 
en casa del que suscribe, por espacio 
de 15 días, para oír reclamaciones. 

Vil lacorta , 8 de Junio de 1933.—El 
Presidente de la Junta, Modesto Fer
nández . 

AdmínistracioQ de justicia 
Juzgado de instrucción 

de Villafranea del Bierzo 
Don Antonio Ruíz Vallejo, Juez de 

ins t rucc ión de este partido. 
Hago saber: Que en sumario que 

se tramita en este Juzgado con el 

n ú m e r o 36 de orden en el año actual 
por lesiones inleridas a José Gonzá
lez y Pedro Girondo, y daños en la 
camioneta, ma t r í cu la de Lugo nú
mero 1.781, des t rozándose la misma, 
en el k i lómet ro 437 de la carretera 
general de Madr id a L a Coruña el 
día trece de A b r i l ú l t imo, se dictó 
providencia en el día de hoy, man
dando citar a los lesionados D. Pe
dro Girondo y D. José González Igle
sias, dueño y chauffer de la expre
sada camioneta, para que en el tér
mino de octavo día, comparezcan 
ante este Juzgado, con objeto de re
cibirles declarac ión, ofrecerles las 
acciones del aludido sumario y ser 
reconocidos por el médico Forense, 
bajo apercibimiento de que si no 
comparecen les p a r a r á el perjuicio, 
a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Vil lafraca del Bierzo, y 
Mayo treinta y uno de m i l novecien
tos treinta y tres—Antonio R u i z — E l 
Secretario, Jossé F . Díaz. 

Imp. de la Dipu tac ión provincial 

Cdpafiía k los Caminos I Hierro tó Norte de España 
L a Compañ ía de los Caminos de Hierro del Norte de España , hace púb l i ca la supres ión a partir del día 

19 de Junio de a actual, de la guarder ía de los pasos a nivel que a con t inuac ión se detallan; previniendo al 
públ ico que a.la distancia de 50 Metros del paso a nivel, hay unos carteles con la ind icac ión de "Paso sin 
guardar, ,—"Atencíór, a l tren,, y a d e m á s en el mismo cruce hay un poste de p recauc ión . 

Como los pasos a nivel indicados no tienen guarda, el púb l ico debe extremar el cuidado y precaución 
al cruzar la línea férrea. 

Pasos en los que se suprime la guardería 

LÍiEV FÉRkúA KI10MET80S 

Palencia-Conma •. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
I d e m . . . . . 
Idem 
Idem 
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Idem 
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L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

TÉRMINO MUNICIPAL 

Villaobispo 
Magaz 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vil lagatón, 
Idem 
Idem 
Idem... 
Albares 
Idem 
Idem.. 
Bemb 
C o n -

Denominación oficial del camino 

Camino de Cuesta de Perales. 
Camino de la Congosta 
Camino de Zacos 
Camino de la Lasa 
Camino de la Barrera 
Camino de Valdefornos 
Camino de Requejo 
Camino de Arroyo 
Camino de Cueto Redondo.. 
Camino del Regueral 
Paso de Valdep iñue la 
Camino de la Caceta 
Paso del Medio 
Camino de Bembibre 
Camino de Vil la lenque. . . . 
Paso de San Miguel 
Camino de Requejo 
Camino de Calcerón 

Nombre con qae es conocido el paso 

Del Valle Grande. 

De Porquera Valbuena. 
De Requejo a Corus. 
A l Monte. 
De Vil lagatón Ocedo. 
A los Campos. 

» 
De la Curiecha. 
E lmura a la Granja. 
De Bembibre a Turienzo. 
A Cobrana. 

Ponferrada, 17 de Junio de 1933.—El Jefe de la 12.a Sección de Vías y Obras, C. Crespo. P. P.—289. 


